
"Año de Homenaje al Alntte. Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate /Vava/ de Montevideo'
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Autorízase a prestar caución a establecimientos privados para el caso de

evacuaciones de pacientes sin cobertura de salud financiada por terceros pagadores,

en los casos que se encuentre acreditada la urgencia y debidamente justificada la

necesidad de trasladar al paciente para el que se requiera pago anticipado.

Articulo 2°.- Establécese la expresa intervención de la máxima autoridad del Ministerio

de Salud en el procedimiento dispuesto en el artículo 1°.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARA DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2014.

MARCELA V. SCILLETTA
Secretaria Legislativa

Poder Legislativo
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a cargo de ia PáMÍdencia
Poder Leedíátivo
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